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Doc. 8.30 
 

CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

 
____________ 

 
Octava reunión de la Conferencia de las Partes 

Kyoto (Japón), 2 a 13 de marzo de 1991 
 
 

Interpretación y aplicación de la Convención 
 

Comercio significativo de especies del Apéndice II 
 

ANIMALES 
 

Informe del Comité de Fauna 
 
 
En el informe adjunto se reseña las actividades desarrolladas por el Centro Mundial para la Vigilancia Continua de la 
Conservación y el Grupo CSE/UICN de especialistas sobre el comercio en apoyo del proyecto CITES sobre comercio 
significativo. Se presenta para su consideración por las Partes. 
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EXAMEN DEL COMERCIO SIGNIFICATIVO DE ESPECIES ANIMALES 
INCLUIDAS EN EL APENDICE II DE LA CITES 

 
1983-1989 

 
Informe preparado para la octava reunión de la Conferencia de las Partes 

por 
el Grupo CSE/UICN de especialistas sobre el comercio 

y 
El Centro Mundial para la Vigilancia Continua de la Conservación 

 
Enero de 1992 

 
I. GENERALIDADES 
 
 En el Artículo IV de la Convención se estipula que la exportación de cualquier espécimen de una especie incluida en 

el Apéndice II se autorizará sólo cuando la Autoridad Científica del Estado de exportación haya manifestado que esa 
exportación no perjudicará la supervivencia de esa especie. El conocimiento de que se estaba comercializando 
especímenes de especies incluidas en el Apéndice II sin ajustarse a esas disposiciones, determinó que, ya en 1984, las 
Partes en la CITES solicitaran un examen del comercio en especies incluidas en el Apéndice II para determinar 
aquellas especies que estaban siendo o podían ser perjudicadas por los niveles de explotación destinada al comercio 
internacional. En respuesta a esa solicitud, el Comité Técnico de la CITES inició un examen del comercio en 
especímenes de todas las especies animales incluidas en el Apéndice II. Los resultados de ese examen del comercio 
significativo fueron analizados por el Comité Técnico en 1986, y publicados en 1988. Ese examen demostró que un 
número de especies se estaban comercializando en niveles que ponían en peligro su supervivencia en el medio 
sivlestre, y que, respecto de una cantidad considerable de especies, no se tenía información sobre la situación de la 
población, los niveles de comercio o la ecología, como para determinar las repercusiones del comercio. 

 
 El primer examen del comercio significativo se basó en los niveles de comercio CITES comunicados para el período 

1980-1982. Desde que se efectuara ese examen y se publicara sus resultados en 1988, no se ha realizado un examen 
sistemático de los niveles de comercio de especies animales incluidas en el Apéndice II de la CITES. En su séptima 
reunión, la Conferencia de las Partes solicitó la asistencia de la UICN y del Centro Mundial para la Vigilancia 
Continua de la Conservación (WCMC) para continuar el proyecto sobre comercio significativo mediante un examen 
del comercio más reciente en especies incluidas en el Apéndice II y, en el caso de la UICN, la ejecución de proyectos 
de campo destinados a suministrar la información necesaria sobre la situación de las poblaciones, para evaluar los 
efectos del comercio en especies del Apéndice II, identificadas en el primer examen como "posibles problemas". Las 
Partes asignaron una partida del presupuesto de la CITES para financiar esas actividades. 

 
 La cuarta reunión del Comité de Fauna de la CITES (Darwin, diciembre de 1990) aprobó un mecanismo para 

proseguir el proyecto sobre comercio significativo, que consiste en un examen del comercio en especies incluidas en 
el Apéndice II de la CITES efectuado a partir de 1982. Esa evaluación y sus resultados preliminares se presentaron a 
la quinta reunión del Comité de Fauna (Vancouver, agosto de 1991). En el período hasta la octava reunión de la 
Conferencia de las Partes, se han efectuado otros análisis y perfeccionado los datos y sus resultados. 

 
 En este informe se ofrece un resumen del examen y sus resultados. Después de la octava reunión de la Conferencia de 

las Partes, la Secretaría enviará a todas las Partes los documentos definitivos que constituyeron la base del examen y 
sus resultados. 

 
II. EXAMEN DEL COMERCIO SIGNIFICATIVO EN ESPECIES CITES - 1991 
 
 A. Metodología 
 
  Los informes anuales presentados por las Partes a la CITES proporcionan un mecanismo para vigilar el 

comercio en cada especie, y, junto con los datos sobre la situación al estado silvestre, permite efectuar una 
evaluación de las repercusiones de ese comercio. También posibilita una evaluación del grado en que las Partes 
en la CITES aplican las disposiciones del Artículo IV de la Convención. El examen sobre comercio significativo 
de especies incluidas en el Apéndice II comenzó a principios de 1991, y se basó en la información sobre el 
comercio en todas las especies animales incluidas en el Apéndice II de la CITES que figuran en los informes 
anuales que las Partes presentan a la CITES que obraban en poder del WCMC antes de marzo de 1991. En esa 
fecha, el WCMC no había recibido todavía algunos informes importantes relacionados con el comercio de 1989, 
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por lo que se decidió analizar los datos comprendidos entre 1983 y 1988, para evitar que la falta de datos para 
1989 diera una impresión espúrea sobre las tendencias de los niveles de comercio. 

 
  El WCMC calculó el volumen mínimo neto de comercio de cada artículo para todas las especies de animales 

CITES incluidas en el Apéndice II para el período comprendido entre 1983 y 1988. Se analizaron esos datos 
para determinar los principales productos comercializados, y se examinó con mayor detenimiento la información 
sobre una lista restringida de productos para mostrar el país de origen de ese comercio. Una vez tabulados los 
datos, el Grupo CSE/UICN de especialistas sobre el comercio (GEC) los distribuyó entre los miembros clave de 
la CSE/UICN, los grupos de especialistas del Consejo internacional para la protección de las aves (ICBP) y 
otros expertos que se detallan a continuación. El WCMC los envió a la Secretaría de CITES, el Comité de Fauna 
de CITES y la red TRAFFIC. A este informe no se adjunta la información completa sobre el comercio, pero se 
distribuirá a las Partes después de la octava reunión. 

 
 B. Especies prioritarias sujetas al examen detallado 
 
  A petición de la cuarta reunión del Comité de Fauna, se seleccionó un pequeño número de especies para el 

examen detallado en función de la preocupación que causan los niveles de comercio. El WCMC, en consulta con 
el Grupo CSE/UICN de especialistas sobre el comercio y TRAFFIC - Internacional, añadió otras especies, y la 
lista definitiva fue aprobada por el Presidente del Comité de Fauna. Esas especies son: 

 
 
  Mammalia 
   Felis bengalensis, Felis lynx, Lama guanicoe, Manis crassicaudata, Manis javanica, Manis 

pentadactyla 
 
  Aves 
   Agapornis canus, Agapornis fischeri, Amazona aestiva, Aratinga erythrogenys, Brotogeris 

pyrrhopterus, Cacatua alba, Cacatua goffini, Cacatua haematuropygia, Cacatua sulphurea, Eos 
reticulata, Psittacus erithacus 

 
  Reptilia 
   Malacochersus tornieri, Eunectes notaeus, Phyton regius, Ptyas mucosus 
 
  Amphibia 
   Rana hexadactyla, Rana tigerina 
 
  Se recogió y resumió en formato normalizado toda la información publicada disponible sobre la distribución y la 

situación de la población para cada una de las especies. A ello, se añadió la información proporcionada por la 
Comisión de supervivencia de especies (CSE) de la UICN y otras fuentes, y se interpretó a la luz de un detenido 
análisis de la información sobre el comercio proporcionada por los informes anuales de CITES y otras fuentes 
disponibles. 

 
  El Comité de Fauna de la CITES dispuso de esos análisis y las recomendaciones pertinentes en su quinta 

reunión. Para entonces, se habían añadido cuatro especies con su correspondiente documentación: 
 
   Tarsius syrichta, Amazona oratrix, Amazona viridigenalis y Testudo horsfieldii. 
 
  A continuación, el documento fue enviado por la Secretaría a todos los Estados del área de distribución para 

recabar comentarios, y por el GEC a los expertos de la CSE/UICN y el ICBP. Los comentarios y la información 
adicional se añadieron al documento definitivo, y se revisaron las recomendaciones, a fin de que el documento 
final se envíe a las Partes después de la octava reunión. 

 
 C. Elaboración de una lista preliminar 1991 de especies de comercio significativo 
 
  Para el estudio de la lista de especies de comercio significativo para 1988, el GEC de la CSE/UICN efectuó una 

encuesta entre la CSE/UICN, el ICBP y las redes afiliadas, mediante cuestionarios normalizados que 
acompañaban a los subconjuntos de datos sobre el comercio descritos en la sección A. Los expertos que se 
dedicarían al estudio de cada uno de los taxa o grupos de taxa se determinaron con la CSE/UICN y en consulta 
con el Consejo Internacional para la Protección de las Aves (ICBP), cuyos grupos de especialistas se 
desempeñan como grupos de especialistas sobre las aves de la CSE/UICN. También se efectuaron consultas con 
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el Wildfowl and Wetlands Trust y el International Waterfowl and Wetlands Research Bureau, y la World 
Pheasant Association, miembros del ICBP que participan en esos grupos taxonómicos. En algunos casos, se 
eligió un experto que estudiaría una sola especie. En otros, se eligió un experto para que analizara diversos taxa, 
ya sea mediante cuestionarios o simplemente la anotación de las fichas de las especies que son o pueden ser 
problemáticas. 

 
  A todas las personas se les envió una carta con un juego de documentos: dos documentos con los resúmenes de 

la información CITES; un cuestionario con una lista de las especies objeto de examen; la descripción del 
proyecto sobre comercio significativo, el proceso de revisión, y los objetivos de la información. A diferencia del 
primer examen del comercio significativo, en el que se descartó automáticamente todas las especies con un 
comercio inferior a 100 especímenes por año, en este examen se decidió que todas las especies incluidas en el 
Apéndice II se considerarían como comercializadas en niveles significativos. Para el período 1983-1988, las 
Partes en la CITES comunicaron un comercio para un total de 1.286 taxa de animales incluidos en el 
Apéndice II (órdenes, familias, géneros, especies y subespecies), que se incluyeron en este estudio. Se pidió a los 
especialistas que formularan comentarios sobre: a) si los datos proporcionados sobre el comercio eran completos 
y exactos; b) la categoría de comercio significativo; c) la justificación de esas categorías (información sobre la 
distribución, población, biología/ecología de la población, y posibilidad de sobreexplotación); d) orientaciones 
sobre los techos de comercio para los próximos exámenes; y e) otros taxa comercializados que pueden resultar 
preocupantes. 

 
  Dado que los resultados del examen se utilizarán para elaborar la lista de especies de comercio significativo, se 

pidió a los especialistas que clasificaran a las especies en una de cinco categorías. Se insistió en aquellas 
especies que planteaban problemas de conservación a escala mundial. Como se describió en el cuestionario, las 
categorías son: 

 
  Categoría A: Se sabe o se tienen fuertes sospechas de que los niveles actuales de comercio internacional ponen 

en peligro la supervivencia del taxón a escala mundial. 
 
  Categoría B: Es probable que los niveles actuales de comercio internacional pongan en peligro la supervivencia 

del taxón a escala mundial. 
 
  Categoría C: No se tiene suficiente información sobre los niveles actuales de comercio y/o el estado de 

conservación. 
 
  Categoría D: Es probable que los niveles actuales de comercio internacional no pongan en peligro la 

supervivencia del taxón a escala mundial. 
 
  Categoría E: Se sabe que los niveles actuales de comercio internacional no ponen en peligro el taxón a escala 

mundial. 
 
  Estas categorías son diferentes de las utilizadas en el primer examen del comercio significativo, en el que sólo se 

utilizaron tres categorías: Lista 1: especies cuya supervivencia se consideraba amenazada por el comercio 
internacional; Lista 3: especies cuya supervivencia no se consideraba amenazada por los niveles actuales de 
comercio; y Lista 2: especies sobre las que no se tenía suficiente información para determinar si se las debería 
incluir en la Lista 1 o la Lista 3. Para facilitar la referencia, se denominó a la Lista 2 "posibles problemas", y ello 
ha sido interpretado como un indicio de que el comercio internacional amenaza la especie. En realidad, sólo se 
trataba de indicar que las informaciones de que se disponía en ese momento eran insuficientes. La nueva escala 
de cinco categorías evita esa confusión y permite una clasificación más exacta. 

 
  Restricciones de tiempo y fondos impidieron que expertos de la CSE/UICN, del ICBP o de otras entidades, 

examinaran cada uno de los 1.286 taxa. Se hizo hincapié en que la identificación de grupos taxonómicos o 
especies individuales era prioritaria a efectos de consulta y análisis. Se eligió de preferencia a las aves y los 
reptiles, por el volumen significativo de comercio en esos grupos y la necesidad urgente de tomar medidas 
relativas a su conservación. 

 
  El WCMC elaboró una lista preliminar de especies de comercio significativo, que se perfeccionó mediante los 

resultados de la encuesta CSE/UICN. El Grupo CSE/UICN de especialistas sobre el comercio, el WCMC y 
TRAFFIC - Internacional estudiaron las categorías resultantes. Se asignó cada especie a una de las cinco 
categorías, de forma que los criterios aplicados a todos los taxa fueran coherentes. Todas las especies incluidas 
en las Categorías A, B y C se incluyeron en una lista preliminar de especies de comercio significativo - 1991. 
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Otra mejora de la metodología utilizada en el primer estudio del comercio significativo fue el establecimiento de 
una categoría adicional para la lista preliminar de comercio significativo. Esa categoría, D*, se estableció para 
agrupar las especies que aparecen en el comercio internacional, que probablemente no están amenazadas en todo 
el mundo, pero cuyas poblaciones pueden estar disminuyendo en ciertos países. Además, se la utilizó en aquellos 
casos en que se tenían indicios de que no se cumplían las disposiciones del Artículo IV de la Convención. Los 
taxa incluidos en la Categoría D* se añadieron a la lista preliminar de comercio significativo - 1991. 

 
  La lista preliminar de comercio significativo - 1991 se presentó a la quinta reunión del Comité de Fauna y 

después de la reunión se distribuyó a los miembros de la CSE/UICN, el ICBP y otros expertos para su examen. 
En anexo a este documento figura una lista revisada, con las modificaciones efectuadas a raíz de los comentarios 
recibidos hasta el mes de diciembre. La sexta reunión del Comité de Fauna estudiará otra lista revisada, que se 
pondrá a disposición de los participante en la octava reunión de la Conferencia de las Partes. 

 
III. RESUMEN DE LOS RESULTADOS PRELIMINARES DEL EXAMEN DEL COMERCIO SIGNIFICATIVO 
 
 La lista preliminar de comercio significativo contiene un total de 150 taxa. De entre ellos, 69 figuraban en la Categoría 

1 ó 2 como resultado del examen de 1988, y el resto fue transferido al Apéndice I en el período entre reuniones (N=4) 
o incluido en las Categorías D o E. Como en el caso del examen de 1988, se estimó que sólo un pequeño número de 
especies incluidas en el Apéndice II estaban amenazadas por los niveles actuales del comercio internacional. Se 
estimó que una cantidad considerablemente mayor de especies estaba amenazada por el comercio en los niveles 
nacionales. Se estimó que se sabía muy poco acerca de aproximadamente dos tercios de las especies para evaluar el 
impacto del comercio sobre sus poblaciones. 

 
 Como resultado directo de la información que se obtuvo en el examen de comercio significativo, se ha propuesto dos 

especies para la transferencia del Apéndice II al Apéndice I en la octava reunión. A petición de la Secretaría, y de 
conformidad con las recomendaciones formuladas en la reunión del Comité de Fauna, el Gobierno de Filipinas ha 
propuesto la transferencia al Apéndice I de Tarsius syrichta y Cacatua haematuropygia de Filipinas. Otras tres 
especies examinadas en el análisis sobre comercio significativo también se han propuesto para su transferencia al 
Apéndice I. Se están estudiando otras especies para la transferencia al Apéndice I, entre ellas, dos especies de loros 
endémicas de México, y quizá más adelante se presenten propuestas. 

 
IV. PROPUESTA RELATIVA A LA CONTINUACION DEL PROYECTO SOBRE COMERCIO SIGNIFICATIVO: 

MECANISMO PARA EL EXAMEN CONTINUO DE LOS NIVELES DE COMERCIO EN ESPECIES DE 
ANIMALES INCLUIDAS EN EL APENDICE II DE LA CITES 

 
 El WCMC y el Grupo CSE/UICN de especialistas sobre el comercio proponen que se examine regularmente el 

comercio internacional de especies incluidas en el Apéndice II en el período entre reuniones de la Conferencia de las 
Partes, conforme al siguiente modus operandi: 

 
 a) Mediante el nuevo software elaborado en el WCMC, se calculará el total anual neto del comercio de cada 

especie incluida en el Apéndice II. Parte de esa información se proporcionará a las Autoridades Científicas y a 
los grupos de especialistas de la UICN que lo soliciten. 

 
 b) En noviembre de 1992, el WCMC calculará la media anual de comercio neto para cada especie incluida en el 

Apéndice II, y tabulará esos datos junto con los correspondientes a años anteriores. Se enviará esa información a 
la Secretaría, para que la transmita a las Partes. Esa información también se suministrará a la red TRAFFIC, y el 
GEC la distribuirá a los grupos de especialistas CSE/UICN. 

 
 c) El WCMC y el GEC recogerán los comentarios de las Partes, la CSE/UICN y TRAFFIC, y elaborará un 

proyecto de lista de especies de comercio significativo, teniendo en cuenta la información proporcionada por los 
exámenes anteriores, los planes de acción CSE/UICN, y otras fuentes disponibles. 

 
 d) El Comité de Fauna, la UICN y TRAFFIC analizarán un proyecto de lista de comercio significativo para 

seleccionar aquellas especies que necesitan actuación inmediata u otros exámenes. 
 
 e) Las recomendaciones relativas a medidas correctivas inmediatas serán comunicadas por la Secretaría a las Partes 

o convertidas en proyectos de campo por la UICN. 
 
 f) El WCMC elaborará fichas informativas sobre el comercio significativo para las especies sujetas a un examen 

más detallado. 
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 g) Los proyectos de fichas serán examinados por los Estados del área de distribución, el Comité de Fauna, 

TRAFFIC y la CSE/UICN, y el WCMC incluirá los comentarios. La Secretaría comunicará a las Partes las 
recomendaciones formuladas. 

 
 h) Las fichas definitivas se enviarán a las Partes como hojas sueltas para complementar los resultados de los 

estudios anteriores. 
 
 Se prevé que el ciclo propuesto (pasos b-h) llevará dos años de trabajo, y estará sincronizado con las reuniones de la 

Conferencia de las Partes en la CITES. Se prevé que el Comité de Fauna efectuará el examen (pasos d y g) en sus 
reuniones anuales. Es probable que las recomendaciones relativas a actuaciones inmediatas (pasos e y g) se produzcan 
a intervalos más frecuentes. 














